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ORDENANZA N" 1238t2012.-

VISTO:
Que se cumplen sesenta años de la desaparición fisica de la Sra. María Eva Duarte de

Perón "EVITA" para su pueblo, y que en ese lapso de tiempo se ha convertido por méritos propios
en la mayor referente de la mujer política argentina; y

CONSIDERANDO:

Que el pueblo de Huinca Renancó, guarda en su memoria las razones que

fundamentan la iniciativa de este H. Concejo Deliberante, para que se efectúe un reconocimiento y
reivindicación histórica de tan importante ciudadana del mundo.- De tal manera, es dable establecer
un cambio de denominación de la calle Reconquista, paÍa ser designada con la denominación de Eva
Duarte de Perón.-

EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art. l).- DESÍGNASE con el nombre de "EVA DUARTE DE PERÓN" a la actual calle
Reconquista en todo su trayecto.-

Art.2").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha dos de agosto de dos mil

ALBERTO OPTZZO
C.D Vicepresidente 1o a C/ Presidencia

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 181/2012 de fecha 09 de agosto de2012.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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